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No.- 3935 DECRETO 237
C. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
51,. FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; ASUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme .lo sigUiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE YSOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACU LTADESCONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES 1 Y VIl, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 12 de octubre del presente año, el Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, presentó ante el Congreso del Estado, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Cunduacán, Tabasco, para el Ejem::ioio Fiscal 
2021. . . . . 

11. En sesión pública ordinaria de pleno de fecha 14 de octubre del presente año, la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado dio cuenta de la iniciativa de referencia y fue turnada a la 
Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su estudio y presentación del acuerdo o 
dictamen que en su caso proceda. 

m. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las y los integrantes de la 
Gomisión Ordinaria dE;! Hacienda y Finanzas, han acordado emitir el presente Dictamen, por lo 
que: 

CONSIDERANDO 

PRIIVIERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar las leyes y decretos, así como para imponer las contribuciones qqe deban 
corresponder a los municipios, aprobando anualmente los ingresos qué fueren necesarios para 
cubrir sus respectivos presupuestos de Egresos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
36, fracciones 1 y VIl, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el. Pleno, que a través 
de la elabor.ación oe dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el 
Congreso del Estado cumpl¡;t con sus atribuciones. constitucionales y legales, teniendo la 
competencia por materia que se deriva de su denominación y las que espeCíficamente les 
señala el Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la LXIH Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, tiene plen(3mente just.ificada S\.l competencia y facultad para 
conocer y dictaminar las iniciativas de leyes de ingresos del Estado y de Jos municipios, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65, fracción 1, y 75, fracción IX, cie la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción IX, inciso a), del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado. 
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CUARTO; Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracciones 1 y 11, dé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán, para su 
régimen interiqr, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, estará 
investido de personalidad jwrídica y contará con un patrimonio propio que manejará conforme a 
la Ley. 

Por su parte, de los artículos 115, fracción IV; párrafo cuarto, de la misma Constitucion General 
de la República, y 65, fracción VI, de la Constitución Política del. Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco, se desprende que en materia de ingresos, para la aprobación qe las leyes de 
ingresos municip-ales, los Ayuntamientos enviarán sus proyectos conforme a las disposiciones 
legales c;~plicables a la LegislaturCi Local. · 

Esta facultad expresa tiene como pr.emisas, en primer término, el reconocimiento a los 
municipios en cuanto a la facljltad de proponer y justificar el esquema tributario municipal, por 
ser quienes enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización y 
funcionamiento; y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el 
fortálecimiento de la hacienda pública municipal. . . . . 

QUINTO. Que conforme lo establecen Jos artículos 115, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexican·os y 65, fracciones V y VI, de la Constituci6n Política del Estado 
Libre y Soberanq de Tabasco, losmunicipios administrarán libremente su hacienda, la cualse 
formará dé los rendimi.entos de los bienes que les pertenezcan, así como, las contribuciones y 
otros ingresos que la legislat~Jra estable.zcan a su favor, y en todo CCiso: a) percibirán las 
contribuciones, incluyendo taS¡;)S adicionales, que establezca él Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, asf como las 
qUe tengan por base el cambio de valor de lqs inmuebles; b) las participaciones federales, que 
serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos 
que anualmente determine la Legislatura del Estado; y e) lqs ingresos derivados de la 
prestación de seniicios públicos a su cargo. · · 

Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas .de 
VCilores unitarios de suelo y constrvcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Asimismo disponen que la Legislatura del 
Estado, aprobará las leyes de ingresos de los municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas 
públicas y que los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base 
en sus ingresos disponibles. 

SEXTO. Que bajo los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el artfculo 6 señala que las Entidades Federativ.as deberán generar Balances 
presupuestarios sosteníbles. 

Se cumple con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de 
recllr'sos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento 

. . 

contable devenqado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 
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El Financiamiento Neto que, en su caso. se contrate por parte de la Entidad Federativa y se 
.utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá 
·E!star dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la ·aplicación ·del Sistema de 
Alertas, de acuerqo con el artículo 46 de la referida Ley. Por lo anterior y cumpliendo cori esta 
premisa el Ayuntamiento de que se trata adjunta a su iniciativa el Balance Presupuestaría al 
cierre del mes de Septiernbre, teniendo un Balance Presupuestario Positivo, así como un 
Balance Presupuestario de Re.cursos Disponibles Positivo. 

Por otro lado, él articulo 18, establece qUe las IniCiativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de Jos Municipios· se deberán elaborar conforme a lo 
estableCido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gu.bernamental 
y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable .• con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes coh los 
planes estatal.es y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 
incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. Las Leyes de Ingresos y los 
Presupuestos de Egresos· de Jos Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Polftica Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la 
Ley de lhgtesos de la Federáción y eh el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

SÉPTIMO. Que el artfculo 1 de la Ley de Coordil'lación Fiscal establece que esa Ley tiene por 
objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con 
los municipios y demarcaciones teriit.oriales, para establece.r la participadon que corresponda a 
sus haciendas públicas en Jos ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 
fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autotidade$fiscales; constituir los 
organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases .de su organización y 
funcionamiento; .ahora bien, en el caso de las participaciones se estará .en lo establecido eri los 
artículds 2, 2-A, 3-8, 4-B y 25. Con independencia de Id establécido en Jos capítulos 1 a IV de. 
esa Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios· y el Distrito Federal -hoy· 
Ciudad de México- en la recaudación federal. participable, se establecen las aportaciones 
feder¡:¡Jes, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados 
y en su caso, de Jos Municipios, condicionando StJ gasto a la consecUción y cumplimiento de 
los ·objetivos que para cada tipo de aportación establece esa Ley, para los Fondos de 
AportaCiones para la Infraestructura Social y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las. Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal-hoy Ciudad de México-. 

OCTAVO. Que la Ley de Hacienda MuniCipal del Estado de Tabasco, establece en su artículo 
70, que los Ingresos de los municipios del Estado de Tabasco, se e~tablecerán en la Ley de 
Ingresos vigente. 

Del mismo modo, el numeral 3, señala que la citada Ley se complementa con los Reglamentos, 
Circulares, Acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que 
:en rnáteria fistal éxpida,n, otorgu.en o celebteil las at,~toridades compéténtes en ejercido de las 
atribuciones que les confieren las Leyes. 
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NOVENO. Que la Ley ·qe Pre$1,Jpuesto y Responsabilidad H.acehdaria del E~.t~do d.e Taba~qo y 
sus·.Municipios, eh sus artícu,los 35 y 36, establece los reqüisitos que debe:col'itener·el proyeéto 
de Ley d·e Ingresos Municipal, los cuales sirvieron de güía y bps.e al Ayuntamiento de que se 
trata, para la integración· eje 1~ irii.cia.thia. · 

OÉCJMO .. Que consid~rando la serie· histórica de · recaucjacipn pro.pia en los tr~s ejerc.ici.os 
fiscaies. anterior~s. ~.sr c:omo las estimacione·s de participc;:~cion·es ·fede·rales referenciadas a la 
Recaudación Federal Participable, se propone la presente iniciativa de: Ley de lngré$os, como. 
un~ estirnaoión calculada. resp.ec;to a l.os ingresC>s <tu(?· percibirá la Haci.ehda. Públi.ca d.el 
Municiplo ·de Cunduacán, Tabasco, definiendo los conceptos bajo los cuales se recaudarán 
dichos recursos; mismos que serán presupuestados y aplicaqos en la realización dE;! los 
objetivo~ establecidOs ·en el P.lah MunTcip.éll de· Desam)llo .2018.-202·1. 

DÉCIMO P.RIMERQ. Ql,i.e la Ley Orgánica d.e. los Municipios del Estado de Té\basco, dispone: 
en lüs- artfclllb's .29,. fracCión IV y 112 que es facUltad del Ayuntamiento, estimar, examinar, 
dis.cutir y·aprobar l(l_inicíativa de Ley de Ingresos MuniCipales, que será remitida directamente .e¡ 
por conducto del ·~jecutivo, a m~s - tarpar ·~n ~1 rnes de octupre d·e cada ·año, a la Legislatura 
Estatal, para .su ·aprobación. · · · 

DÉCIMO SEGUNDO . . Que en ·términos de lo :qüe establecen los articulas. 36.·fracCión· XII., de· la 
Constitución Polític.a del .Estado Libre y· Soberano d.eTab.asco y 25 de_ la Ley de-Peuda. P(iblic.~ 
de.l Estado de Tat;>asco· y sus Municipios,. 'p~ra el ejercicio oportuno del Pr.esupuésto de Egresos 
correspondiente y la .adecuaci6n de los flujos financieros autorizados por .el 'Cabildo 
~orrespondie¡nte, el Ayuntamier)to de c¡u_e se ttat~. pod.rá .contratar obligaciones a corto plazo •. 
sin requerir au'torlzaclón expresa del Congreso, hasta por el lirnlte ·máximo que establece· la Ley 
de. Deuda Pública del E:stado de Tabasco y su.s Muni.cipios, en rt?lación a ~us ingreso$ 
drdinari'OS: determinados en SU ley de ingreSOS Vjgehte· y sin afectar en garantía O en pago el 
derecho a recibir participaciones derivadas de la cqordinación fi'scal o cualqiJier otro ··ing.reso o 
derecho. 

DÉCIMO TERCE~O. 'Qué la iniciativa promovida por el Ayu:ntatniento de Cunduacán, Tabasco, 
se ·encuentra conforme a lo establecido en los artTculos 33, fraccióh IV, de la Constitución 
Polftica ·del Estado Libre · y Soberano de Tabasco:, 70 de. la: Ley ·de Hacienda ML1nicipc;¡l del 
Estado de. Tabasco; y en apego a la norm(3 para .. artnor:~.izat ia presentación de la informaCión 
adicional a la lni.qiativ.a de. la Ley de lngr:es·os, aprobada por el C.a.nsejo Nacional .de 
Armonización Conta.ble·, ·de fécha veintisiete .de: febrerq del año dos )'nil trece; publicada eri el 
su-ple:merito "D;' al Periódico Oficial del Estado.- de Tabasco ·número 739:1, de fe·cha .seis d~··jUiio: 
del año dos mil trece; en la, ql1e se estaplecen los criterios pa'ra la estructura y poritenido de la 
in.fo,rm~ció.h con base a los formatos armoniza·dos, y poder llevara cabo la determinación de los 
montos que durante el ejercicio fispal .·2021 el Muniplpio de Cunduacán, deber.~ percibir ·por 
concepto de imp.uestos, derechos; producto&;· ~provechamientos, p·artieip·aciones y 
ap.ortaCiones. federales, así como de .los convenios téderales y estatales y d. e las demás fuentes 
de financiamiento prev.istás ppr leY .. 

D~CIMO C.UARJ'O. El primer párrafo del artículo 18 de la l,.ey ·de Oisciplina Financiera de l~s 
Entidades Federativas y · k)s Municipios, establece: ·''Las iniciativas de las Leyes de Ingresos 
[ ... ][ . .. ][, ... ];: e íhc/uirán cuando menos objetivos éjnuates, estra}egias y metas.", por lo que 
acordé a ello se establece los siguiente: . . .. . 
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Objetivos: 

• Actualización perman,ent~ de la .Gestión Administrativa Tribularia1 potencializando los 
procesos, enfocados a la t:~tención y mót.ivacióh a. los contribuyentes,. coadyuvando a 
méjo~E;s c¡;¡mpañas que. incremerit!=!r¡ los ÍI\Qi"esos fiscales MUnicipales; 

• Acercamiento con la ciudadanía y su cqnfianza; mediante 1.,1na transparencia efectiva en la 

rendición de ~uentas. 

• Planeaclóh de Políticas y procedimientos que prop1c1en celeridad en la disposición de 
recursos; optimizando lbs tiempos de' respuesta y procesos de atenCión, en· la gestión 

administrativa municipal. 

111. Coadyuvar mediante la Planeación Estratégica al impulso del· crecimiento de la ecohomfa 
Municipal, que incremente la capacidad de recaudación municipal y se enfoque en él 
bienestar de la Población invirtiendo en proyectos sustentables. 

•· Fortalecer las.finanzas públicas municipales, asegurando ·el continuo y permanente ingreso 
de recursos financierbs, . para armonizar· la Planeación de políticas Financieras, con lo 
señalado en el Pl(3n Nacional, Estatal, y. Munieipal de Desarrollo en cuanto a Programas y 
Proyectos Municipales. 

• Fortalec;er la Adtninistración MLJnicipal, a través d.e la innovación y desarrollo eficiente y 
eficaz de los procesos administrativos, de .los Recursos Humanos, uso de Tecnologías de 
información y Comunicación, que redunden en beneficio para la poblac;ión del Mu['licipio. 

• Ampliación y rnc;¡.yor cobertura, mediante variantes •. las opcipnes y facilidades de pago ai 
c.or'ltribUyente en.el. cumplimiento qe sus a.bligaciones municipales. 

• Incrementar los incentivo$ y coo_rqinacióh incentivando al contribuyente para ~1 pago de sus 
obligaciones fiscale$. 

Estrategias: 

·• Ampliar la cobertura dé atención; · asesoría·, orientación, a contribuyentes; para apoyarlos a 
cumplir sus obligaciones fiscales de manera oportuna, espontánea y voluntaria, 
Implementando acciones de vigilancia fiscal que. tiendan a aumentar la recaudación en 

materia d.e Ingresos . 

.• Modernizar los sistemas de vigilancia fiscal, optimi~<:mdo la toma de decisiones en el manejo 
de l.os recursos públicos, a través de la acfuali~aci.ón y regul¡;¡ción de las bases de datos de 
obligaciones fiscales. 
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• Mantener y proSp'éctar ·nuevos estfmulos·:fiscales en el ejerél'cio 2021, para el increment~r er 
cumpli.rniento de obligaC'iones Jfscales,· fortaleCiendo el créclmiento de la econom·ra. 
municipal. 

• Transparencia oportu~a· , c.iar~,. veraz, real .• . del' compromiso de las. autoridades Municipales, 
d. el I'T)anejo eficiente y' efic~z de los recutsos Pú~iicos 1 qUe derjven ·en la puesta en marcha 
de lá ejecución de obras · y proyectos· ·Gontenid~s en ·el Plan Municipal ·de. Desarrollo, 
vinculados al crecimiento ·ec.Onómlco·:municipal, 

• Profeslonalización de .serVidores públicos, a través de los procesos tecnológicOs, con el 
·objetivo de brindar un servicio de vanguardia y calidad a la ciudad~nra~ 

• 
1 
lmplementa.ci6n y puesta en mareha d~ .Polfíicas alternativas y Pl¡:!'neacióh estratégic~. p·ara 
motivar e. incenüvar el crecimiento de: la economía Jo.cal .• :que requndar~ en el GUmplimiento 
de pa-90 de oblig.aciones fiscales de l:os contribuyentes. 

• Puesta en :marcha del .Procedimiento. Administrativo. de Ejecución para la recuperación de 
. crE3ditos fiscales~ 

• Reforzar los ·procesos que· tiendan· al incremento .de l a recaudaci.cm, fiscalización, registró, 
control y vig!lancja ~n Id$ dJstinto'Slmpuestos. . . 

:e Ampli'a.f Jas campañas de. difusión, :informacióh y comunlc.ación hacia los habitantes, d.e los 
pr()g,ramf,ls, benefi.cíós·, estrrnulos fi~cale$. e ·ince·ntivos 'en favor de los contribuyen.tes, para 
qUe. c.umpli;m ~n tjempo y forma con el pqgo d~ su.s obligaciones fisca.Jes yobtengan .el 

· Q~ne.ficio. ofertado~ 

Metas; 

• A~tualizaoión :dei ·inventario· de necesidades munldpales, priorizando las demandas más 
·sentióas, y· recurtid?Js por:los. habitantes,. y· los más desprotegidos, para .. .su debida planeación 
y ·programación, y· éje·cución. 

• Mantener la rendición. d$·cuentas como elémehto indispensable .de Transparencia, asr como 
'.la constante comunicaCión con lós h~bitantes ·d(3J MuniCipio, informando ·planes, proyectos;. 
programa!:? Y .. benefipio a 1~ pqbl~cfón, mediante. Ja actualización y r:tl'ejo·ra constante d'e.l 
contenido efe 1~.: página web del H. Ayuntamiento Munr~ipal qe Cunduacán,· y r.edes ~ocia les, 

• ~lf;lboracíón, implem.entaoión y ej.ecucióh ·del. Programa de entre~a de Invitaciones para 
·regularización de los contrib~yehtes; 4 programas en .el ejercicio fiscal 202.1. 



19 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 8 

• ·o e-la base de cóntri_buyentes, se actualizarán 10s datos' catastrales, ·a través de· la inspecci6n 
y verificación fís.ica. 

• Incrementar un 4 ·% de los ingresos de gestión :del 2021-, sobre el resuitado del ejercido 
.fiscal 2020. 

• ImplementaCión y ejecución de- Prógrámas· de inceritívación fiscal, y programas sociales, 
para el pagn del_ irnp!Jes~o predíal, en todo el ej~rdtio fiscal 2021. 

·• Incrementar en un 3·% el. padrón de. con~rib.uyentes con relación ·.a los registrados .en el 2021, 
·mediante la actualizaqión dé la pase catastral.. 

DÉCIMO ·aul~to. Que. para Jos efectos de :esta L~y se entenderá pnr:· 

httpu~stos:: Son .las co"ntribl!c!ones ·establecidas eh 1~ L~y q~:~e debén de · pagar- las personas 
físicas y jurídicas c·olectivas, que s.e encuentran--en la situaCión jur'ídica o de hecho _prevista pqr 
l.a misma y que sean distinta$ a los señalado$-en el artícolo 77 de la Ley de H.acienda Municipal 
dél Estado de Tabasco .. 

Oe.rechos: Soh aquellas coritribli~iories establ.eclda.s en la Ley pot los serviCios que presta ··eJ 
municipio en sus funciOnes de derecho público· por el uso· o aprovechar:riien~o de los bienes. del 
dominio público y. que s.u d~terminación se sujeta a lo estabtecido en la_ Ley (_Je .Hacienda 
Mu,ni'cipal del E~ta_d_o de Taoasco. - . 

Pro.ductos·:· Son aquellas contrapte$taciones por los -.servicios qüe· presta -el MuniCipio en sus 
funciones de dere.cho privado¡ así como por el .uso, ,aprovechamiento o_.enajenaqión de· bienes 
d_e dom'Jnio privpdp, incluyendo los: rendift1ientos financiéros. 

·Aprovechamientos: Aquellos ingresos que ·el Municipio percibe p.or funciones de .derecho 
público distintos de las contribuciones, los: in_gresos derivados de ·fin~mcia.mientos . y de los· que 
obtenga;n en 'Sü caso lós or:ganismos· d~scentraliz~.dos. - - . 

Participf;lciones: .Son los ingresos que al Munieipio le cqrresponoen ·derivados de l_a adhe~ióil 
al.S.istemaNacional de Coordinación Fiscal·, as(-como las qué. correspo·ndan al Sistema. Estatal 
de coordinación Fiscal,_ determinados por las Leyes correspondient~s-. 

Aporta.cipne.s: Son los recl,Jrsos _ f~_qeral~á que recibe el M~nlbi.pio distinto de las 
partidpaciones y que la Federqeión transfiere a las hac.i.en.das p'úblicas municipales 
condicionando su gasto a lg .consecución y c.umplimiehto d.e· los obj~tivos según sea 
estai;>Je:oido: e·n Ley. 

lhgresos extra·ordinarios: · Serán a·quéllos. cuya percepdón se aütorice para proveer- a la 
sati~facción de n~oesidades dé carácter: extraordin,ariO ,y los provenientes de erjip_r$stitbs 
púb-licos. 
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DI~CIMO SEXTO. Que en cumplimiento a lo c;lfspuesfo en el artículo -~1-A, fracción r qe. la Le}i 
de Presupue$to y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus MuniCipios, y 
.considerando las premisas empleadas e11 los Criterios Generales de Política Económica, 
publicados por la Sécret~ría de Hacienda y Crédito Público, se infirieron proyecciones d.e los 
mbntos totales de ley dé· irigres.os para Jos a_Fj'OS 2021 y 2022. 

De acuerdo a lo establecido en el documento Criterios Genér¡¡¡le~- de Polílica-Económica. 2021 ,_ 
.-se ttene que para eteGtb de las· estimaCi_ones de finanzas púqlicás, se plantea 'Utilizar .un 
érecimfento, puntual dél PIB para el periodo-2021 del 4.6%. 

oéC!MO SÉPTIMO. Q.u_e. entre los riesgos ré.levantes para las finanzas públicas municipales, 
se tiehe que la mayor parte.del ingreso recibido proviene dé las participaciones y aportaciones 
federales, así como los convenios con el ~stado y la Federación_, por lo que los riesgos 
relevantes están correlacionados directamente cbn los ingresos de ia federación; y son ··estos 
riesgos los que podrían causar modificacion a las proyecciones de· ingresos federales. Entre 
ello.s destacan .los_ ~iguientes: · 

a) Para la- reactivación económica _interna q~ riüe_stro país, ~e· na consideradó e·n: una 
·dínámica moderadá, y considerando fas condiciones de la pandemia, podrían ocásiona'i' 
que en el transcurso del ejercicio, dicha reactivación, sea má& l~nta de lo. que se. ha 
planeado. 

b) La incertidumbre· que genera el proceso electoral eh. los Estados_ Unidos Americanos, 
'conlleva el riesgo de una ralentización mayor-en la recuperación. prqductiva de ese paí?. La. 
_producción índustrial de EEULJ se pronostica ·en 3.4. o/o: de. ac.uerd.o a las ex:pedativ;:1s-del 
mayor dinamismo g_lobal, qué aumentarfa nuestras exportacíones por e-1 Tratado de Libre. 
Comercio denorrtinado T-MEC, considera!ldo el riesgo de la ralentización por el proces·o 
electoral, y la evpll.:,icjón y manejo de la pahdemia, estos eventos d'esacelerari'an nuestras 
exportaciones y poi'.ende nuestro crecimiento económico a. Lin ritmo más lento. 

e) El escenario macroeconómico a me.diano plazo, .está sujetp a que se. presenten 
condiciones más restrictivas en los mercados ·financieros iote.rnac'i.onales, derivadas de lo.s 
procesos de normalización de econor'tiÍ'as avanzadas que a -nivel .mundial o glo.balizado 
afect~n la inversión. Dichas condiCiones,. ·arectarían en cuanto. -al ·-f inanciamiento .a lo_s 
sectores público y privado del país, y ún deterioro en la. confianza de consumidores -y 
empresas, 

c.J) Precios internacronales del petróleo deprimidos o un bajo di.namisrho de la plataforma, de 
producción de petróleo .. Se estimó un precio promedio del petró_leo de 42.1 dpb para 2021 1 

·lo que significa una. cifra menor en 14 .. 0_8·1'% en_ comparación a lc;i -apróbada en CGPE_-20~0 
_por-49-.0 dpb. En el mismo, sentido, que en el considerando de pr~ci_os del ejerciciq fisc~l 
2020 cte'r precio .del barrii, sobre un· _precio ,proyectado confra: el precio real, podem._os 
comentar, que pata el ejerciCio fiscal 202-1! urra caída en el precio del barril de . p~tróléo, 
significaría menores ingresos por la venta del crudo, que puede. ocurrir en escenarios de la 
pandeJT1Ía, tal cbll'lo ocurrió en el ejercicio fiscal 2020. Esta situación afectaría de manera 



19 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 10 

ne_gativa el nivel de ingres.os petroleros,. g_enerando presione.s-a las· finanz~s públicas en el 
tne·diano plazo_, asr como-a la. tasa de crecimiento potenciai de la economi_a, 

e} l,..a profund.i4ación de riesgos y·- el escalamiento de conflictos geopolitiaos_ y comerCiares"· 
que _a niv.el mur:~dial ! pueden :generar menores persp.ectivas-.de creclmie11to· a _me.diano plazo 
p.or país,- es decirl a nivel económico mundial, afectando ·también flujos de capitales_ y 
productividad,_ · 

f) La Pandemia COVID-19, .en el escenario macroeconómico de mediano plazo .• de -acuerdo a 
su desarrolio, evolución, rebrote en el ordeh mundial, .continuaría Coh las disrupciones de
las cadehas globales de producción, gerieran(jo el ef~cto dé desequilibrio en los sistemas 
Fih~ncieros -y _el creCimiento ralentizad e> de mediano plazo. a nivel glqbal. 

g}. La,~ pr.opues.t~s alterf1ativas d~ qcc_ión, p_ara enfrentar" riesgos relevantes en_ las finanzas 
públiq~s mui:Jicipafes, qüe pot;].em_os implementar serfan; r~'forzar el cumplimien~O de la 
norm_atividad vige_nt~ ¡;¡pli_cable a_l mL.Jni!:;:ipio en -el manejo· d~ l_os. Re.cursos oe la Ha~_ienda 
Municipal; reforzar los acuerdos de coordinación en ma.teri·a; de saludd el cumplimiento de 
las recomendaciones de las -autoridades federales ·en ma'teria .del manejo de·la pandemia;· 
reforzar . meca~ismos de fiscalización, efície·ncia, efícacia, responsabiHéJad-, ·honradez! y 
adm.lntstraCió_n efectiva' en los procesos de recaudaci.ón de las fuentes generadoras de_ 
ihg.re~os;- seguimie·hto puntual dél comportamiento de l.os indicado·res ··ecóhórtiicos estatales 
de la geog·raffa econó'rhicay políti'ca del Est~do d.é Tabasco; EjerCicio 'del Gasto Público de 
forma -transpp.ren'te, re~pons.able, honraqo, serio,. ·comprometido co-n la presentación qe 
Finanza$-_Municip~les sanas. 

h) Las Empresas y/o Laboratorios que trabajan .en la vacuna para. el COVID-19, implica qUe 
sus res.ultados,. afecten el entorno macroecqnómicó, porque implican una apertura 
temprana o tardfa, de los sectores primarios, sec_undarios y-terciarios, así como uria mayor
ce'rtldumbre de· mercados financieros para las empresas que aprovecharán el Tratado T
ME.G-, generando mayores inve-rsiones, ptobablemente. también en· Jas·disminuciones en !_as 
tasas de il"!terés do~éstícas. 

DÉCIMO ·ocTAVO. Que de conformidad a lo estableCido en la Ley d.e Disciplina FinanGiera de 
l~s Ent_ida<;les Fe_derátiva_s y. los Muhicipios, la Ley General ele Contahilida:d-Gubernamenfal-, la 
Norma para establecer la estructura del Calendario·· de ·Ingresos- base mensual, el Acuerqo por' 
el qüe se_ émite · l~ Cla~ificaci.ón por Fuer:1te de;¡ Finahciamiento y los Criterk>s para la elaboración 
y presentadón hom·ogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley .qe.-:D.iscipli_n_é! Fi'nanciera de las E:nti_dades Federativas' y los MuniCipios, pl.lblicado$ en el 
Diario Ofibi.al de la Federac_ión el 11 de .octubre de -2016-, con· su respecti'va reforma publicada 
en el mismo .. diario oficial el 27 de septiembre de 2018; se-incluyen: 
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H . .AYUNTAN.iiE'N'TO. CONSTITUCIONAL DE .CUNDL!ACAN 
PROYECCION DE INGRESOS: DE lA LEY DE DISCIPLINA FINAN.CIERA (Formato 7a~LDF) 

(P.E SOS) 
(CIFRAS NOMINALES·) 

1 lngre5os de Libre Disposició·n 
(1 =A+B.+C+D+E+F+G+H:H.+J+K+L) 
·. A Impuestos 

B Cuotas y.Aportaciones de Seguridad Social 
C Contribuciones de Mejoras 
D Derechos 
E·· Productos 
F 
Q 

H 
1 

J 

Apro~chamíentos 
lr:lgresos por venta de r:lien~s y $ef\Ayios 
PartiCipaciones.· 
lncenti\tls .Derivados .de la colaboración Fis.cal. : . . ' . . . 

Transf~rencias: 

K Convenio$ 

L Otros Ingresos de Libre Disposición 

2 Tran·sferencias Federales Etiquetadas 
{2=A+B+C+O+E) 

A Apa·rtaciohes 
B Con~nios 
C Fon~os Dis~intos ~e Aportaci()nes. 

0 
Transferencias., Subsidios y Sub-..enciones, 
Pensiones· y· Jubilaciones ' 

E Oha.s Tr~msfer~ncias · Fed,t:)rales Etiquet~das· 

3 lngre·s<>s Dérivados dé Fínanciami~·ntos (3=J\) 
A Ingresos Derivados de Financiamientos 

4 Total deJrigresos Proyectados 
(4=1+2+3)· 

Qatos Informativos. 
lr¡gresos Ooiivados do Financiamiento .~ón Fuentes do Pago dE! f'e~ursos. de 

1 libio Disposición. · · · 

2 
.Ingresos Oerivados.cle·Financiamientos con Füol'lte do P.ago do 
Transf~r~nclas Fer.Je.r31es Eüqu~tada:s · · · 

3 lngrnos Derivados do Fínanciarnlonto (3=1+2) 

'338;87 4;199.44 
9·,335,000.00 

'14,576,663:35 
316,000.00' 

5;772,336.65 

~06!500,'000 .. 00 

4,374,19.9,.44 

212,261,289.00 
203;956;241.00: 

8,305,048.00 

349, ()40,425 . .4~ 
9,615,050.00 

15,013,963.25. 
32~.480.00 

5,945;506. 75 

315,695,000.00 

,2,44!),425.42 

21'8,629, 127.67 
210,074,928.23 

8,554, 1.99.44. 

567,669;553;09. 
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2 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE Cl)NDUACAN . 
RESULTADOS DE iN.GRESOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA (Formato 7c ~LDF) 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

1 ln~resos ele Libre Disposición 
(1 m,A¡+B+C+.D:I' E+ F+G+ H+I+J+ K+L). 

A lmpue~tos 
8 Cuotas y Aportaciones de Segllridad .Social 
e ContribucioneS de Mejoras 
.[} Derechos 
.E Productos .. 
F Aprovechamientos 
G Ingreso~ .. por vent~ de. Bí enes y: Servicios 
H Participaciones · 
1 lilcentl.;.os Derivados de la Colaboración Fiscal 
J Transferencias 
1< · Con'JElnios 
L Otros Ingresos. de Libre Disposición 

Transferencias Fecle.ral~s Eiiql.'etad~s 
(2=A+B+C+D+E) 

A Aportaciones 
B Convenios 
C Foq~os Distintos de Aportaciones . 

0 
Transferenpias, Subsidios y Sub-..enciones, 
P~ns iones y Jubilaciones 

E Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3 Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 

A lngresos.Derivados de Financ.iamientos 

4 Total de lngreS6s Proyectados 
(4=1+2:+3) 

367,542;.6S5.11 
10,941,796,65 

20,392,703.92 
2:.484, 732;.~1 

7,259,135.25 

324,226,787.00 

2,237,49~:88 

234,313,746.33 
202,359;947 .. 35 
31, 953,798.98 

601,856,401.44 

3.41 ,439~561 .44 
8,924,474, 19. 

n ,935;624 .. 62 
302,103.25 

5,5.18,486.28 

273.556.420.23 

39, 002,452'. 87 

231 '175;364.20 
203,956,171.00 

27,219,193.20 

.572,414,92~.64 

Datos informativos 

Ingresos Derivados de·F.inanciamienlo.con Fueriies·dó.Pago do Recursos de 
Ubre nisposición. . 
Ingresos uerjv~C:ios·:u~:~lnancuimoe·nios con ~uenté ~e t'ago ae . 

. 
2 T"'nsfP.r<>nrj•~ "'"~"'"'"-" Fliot!~l•n•s 
3· In groSO$ O erlvados do' Fl nancl anllimto ( 3i=1+2) 

* Los importes corresponden al momento contable de ingresos devengados a! 30 de septiembre del 2020 
y est irnadospara el resió del ejercicio flscal. 

DÉCIMO NOVENO. Que acorde a todo lo anterior, h~qiéndos€l recibí <;Jo lp iniciativa y efectuado 
su análisis, se considera: procedente aprobar la Ley de Ingresos del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, para el ejercicio fiscal 2021, en la que la .estructura de los conceptos de ingresos qué 
se en u meran se encuentran conformes con las leyes aplicables en la materia. 
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ViGÉSIMO. En esas G:-ondiciones, e.stando ·facultado el Honorable·· .Congreso del Estado, 
·cqnforme a los artículos ,36, fracciones 1 y-'Vll, dé la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar; derogar y abrogar leyes y decretos 
para la mejor administración de la Entidad y ~stand o esta Soberanía facultada para qeterminar 
y· aprobar los ingresqs. de los Ayuntamientos, se emite el siguiente: 

. . ' . . 

DECRETO ·237 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ·é~pide la Ley de ingresos del Municípib de Cunduacán, Tabasco, para 
el Ejercicio .Fiscai2021,.Para quedarcomosigue: 

LEY DE IN.GRESOS DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁNJ TABAS·CO;. PARAELEJERCICI.O 
FISCAL 2021 

ARTÍCULO 1.- Para 'cubrir·los gastos de .su administración, servicios püblicos, obrps y demas 
obligaciones a sLi carg:o para el Ejercido Fiscal del año 2021, el Muh'icipio de Cunduacán del 
Estado de Tabasco, peréibirá los ingresos ·estrmados provenientes· de los conceptos que. a 
continuación s.e enumeran: · · · 

.11 'lmpues.to.s .sobre los ingresQs 2_,ooo:oo 
Honora·rios por activii:tadeséprofesióiíales y .. 

ejercicl(>s lucrativos no grav~do.s por l¡s Ley del 

111 IVA 

Honorarios por actividades profesionales y 2,000 .. 00. 
ejercl.~ios lucrativos no gravados por la Ley del IVA 
.en forma eventual (Impuestos sobr~ espectáculos · 

1112 públicós .nó gravados poreli.V.A.) 

12 lmpue~tos.sobr~:el p;:.trimonio 

122 lmpues·to Prédial · s·,sJ~;ooo..oo 

122'1 'Impuesto Pre<;Jial Corriente Urpano· 2,~7o;ooo:oo 

1221 lmpuésto Predial Corriente Rústí«a 1,670,000.00 

1222 lmpue~to Predi al Rezago Urba.no 97o;ooo.oa 
1222 lmpu~sto Pr¡;¡dial Rezago Rústico 753,000,00 

1223 -Actl,lallzación Impuesto• 570;000.00 

1'3 Impuesto-sobre la Producción,. el consumo y 
l_as ttan.sacciones 

lmpuest9 de traslado: de:dominio·de·bienes· 
. 134 inmuebles 

Impuesto de trasladó de dominio de biénes soo;ooo.oo 

1341 'inmuebles Urbanos 

lmpuesto ,de traslado d.e dominio de· bienes 1 ,800,000.00 
1342 inmuebles Rústico 
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41 
Oerecho por el Uso o Goce, Aprovech<!miento o 

0.00 Explotación de Bienes de Dominio Público 

43 ·Derechos por Prestación de Servicios . 3,499,434.43 

1)1 Licencias y Permisos de.Construcciói'l 

1 
Para construcciones de loza de concreto ypiso de. 

205,864.62 mosaibo o mármol, por metro cUadrada 

2 Para construcc(ories por metro cva.drado 1 ,070;309.52 

Por construcciones de bardas, rellenos ylo 378;161.09 

3 
excavaciones. · 

4 
Permiso para ocupación d.e vi a pública con 
material de construcción, hasta por 3 días 5,000.00 

5 
Permiso para ocupación de vía pública·con tapial 

0.00 y/o proteceiónpor metro cuadrado por día 

6 Permisos de demolición, por metro cuadrado 11 ,478.43. 
De las licencias y de los permisos para 

02 
fraccionamieiltos, condominios y lotificaciones, 
relotificaciones, divisiones ysubdivisiones 

Licencias parafraccionamieritos y·lotificación de. o:oo. 
1 te(renas 

z Fraccionamientos. 0.00 

3 Condominios por metro cuadrad? del terreno 0.00 

4 Lptificaciones por metro cuadrado del área total 0.00 

5 Relotificacióri por meiro cuadrado del área vendible 0.00 

6 Divisiones por metro cuadrado del área vendible 0.00 

Subdivisiones por metro cuadrado del área 105;537.42 
7 vendible 

03 De la propiedad municipal 

De terrenos a perpetuidad en los cementerios; por 
cada lote. de dos metros de longituo por uno de 7,923.46 
ancho 

Por la cesión de derechos de propiedady bóvedas 
10,358,78 entre paniculares 

Pór reposición dé títulosde propiedad 4,442.81 

04 De los servicios mUnicipales de obra 

1 Arrimo de caños 5;~36.96 

2 Por conexiones a las tedes' de servicios públicos 781.45 

3 Por .el uso oel suelo 35,011.82 

4 Aprobación de planos. de construcción 7,208.28 

05. De la expedición de títulos de terrenos 2,889.90 
municipales 

06 De los servicios, registros e Inscripciones 

1 
Búsqueda de cuaJquier .docúmento.en los Archivos 

8.495,96 Municipales 
.... ------···--·--
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2 C'~rtificados y Copias Certitrcadas 0.00 

21 
Por certifipaci(ln de registro.de¡ fii:mqs y señ_ales !i8,371V.6 
para marcar ganado y madera 

22 .Certificación dal número oficial y aljn~..¡rniento 165,605.2Q 

23 Por certiflcación de! Acta de Naci~iento 1 ,053,395.02 

P_or' c;~rtifiGación de acta de defunción_, 
superv.iv~ncia, matrimonio, firmas y -C9nstancias de 
acfos -positivo-s o: · 

24 
h_egativos 

223;390.02 
25 Por·certificacióri acta de divorcio 8,843.21 

26 Por- certific¡;ción tipo de pred(o o~oo 

3 Actos e· Inscripciones en el Registro Civil Q.OO . 

Pqr.cada acto de asentamiento o. exposición, 
réconocimlenio, designación y superVivencia 
·c.elli!brado a · 
domicilio 

31 o.oo· 
32 

P~l cada; acto de reconocimiento. éelebrado en las. 
oflc!nas MI Regfstro Civ)f 

1',000.00 

Pór cada ado de reconocimiento;- de 5',390.83 
'~upervivencii:r, por emancipación_, ·cuand9 el _ 
lncapacitado tenga bienes y entra¡:¡ administrarlos 

33 

y1 por acta ge tutela, cuando el inte-resado 
tenga bienes 

34 
Por'· celebración de matrimonio efectuado a 14;612.29 
domicilio -en horas hábiles 

P.or celebración·de·matrimonio efectuado a 1, 140.00. 
' 35 domiCilio en horas ~xtraordinadas-

p·or celebración-de matrimonio efééluado·en el 95,456.03 
36 Re~istro Civil en horas habiles 

Por celebración de matrimonio efectuado eri el 
37 Registro Civil en horas extraordimirias 

2,917 .. 03 

38 Po~ acto de divorcio admin_istrativo 9,905,46 
Por dlsóluCión de sociedad conyugal, aceptando. ei 0.00 

39 r~glmen de separación de bienf3l>. 

04 De los servicios colectivos o.oo. 
,41 · Se.rviciQs d~ recolección de basu~a· 0.0.0 
42 -Lotes baldíos O,QO 
43 s·eguridad Pública 0.00 

0 ,00. 

45 Actesorios de Derechos 0.00 

44. :o.tros Derechos 11,077;228.92 

.441 
De la_: aütorización para la.i;olóc~ciór'l (je ar)l)ncios .y 

483A~3:33· cartele.s o la rea,lización de publicida_d 

442 Agua .potable, :dr.enajé y alcantarillado. 158.32 

443 ··servicio~ catastrales 354t93Uf2 

. A44 Otf.ó_s 1 Q,239;Q8(}.24 

.,.·. 
'¡ '. '• .•. 

···¡ . ... ·: : .. ·;:_ 

1 Productos 
316,000.0Q 1 
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511 Productos Financieros 31.6,000.00 

De las Publicacióne.s 
53 

531 Por denuncias de terrenos, tres publicaciones O.OQ 
Por aviso de clausura de giros mercantiles o 

532 industriales, tres publicaciones 0.00 

Productos no comprendidos en las fracciones 0.00 
de fa Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

59 pago 
0.00 

61 Aprovechamientos 0.00 

611 Multas o.oo 
6112 Multas Federales No Fiscales 0.00 

612 h1demnizaciones 0,00 

6121 IndemnizaCión a favor de Municipio 0.00 
0.00 

Recuperación de seguros de perdida tata.! de 
6122 vehículos y otros bienes propiedad del Municipio. 

613 · Reintegros 0.00 

Aprovechamientos provenientes de Obras 0.00 0.00 
614 Públicas 

Aprovechamiento por aportaciones y 3,143,497.61 
616 cooperaciones · 

6182 Diversas Multas 3,143,497.61 

617 Otros Aprovechamientos 2,618,839.04 

6191 Donativos 0.00 

619.7 Remates 0.00 

61917 Otros. 2,618,839.04 

62 Ap rovécham ientos PatrimPr'liáles 10;000.00 

Pot el uso o enajenación de bieries muebles, 10;000.00 

. 621 

inmuebles e intangibles (arrendamiento y . 
explotacion de bienes del Municipio) . 

63 Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

.631 Rezago 0.00 

632 Gastos de ejecución 0.00 

81 Participaciones· 306,500;000.00 

811 Fprido G.eneral de Participaciones 

Fo.ndo Generar de Particípacíof1t3S. .274,500,000. 
8111 00 
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Fondo de Resarcimiento de ContribuCiones 6,000,000.00 

8113 
Est;.!tales 

Impuesto sobre la Renta (ISR) 12,0QQ;OOO.OO 

812 F.ondo de Fomento.MuniCipal 

8121 Fondo.de Fomento M4nicipal 0.00 
Impuesto Especial S()bre Producción de 
Servicios (tabaco, cervezas, bebidas 

813 alcohólicas)~ 

8131 hnpuesto Especial sobé producción y Servicios. o,oo 
816 Fo!JdO de Compensación 

8161 Fondo de Compensación 14,000,000.00 

82 Aportaciones 203,956,241.00 

823 Fondo para la Infraestructura Social 

8232 Muni¡;ipal 106,572,987.00 
Fondo para el Fortalecimiento de ICIS 

824 Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federai(FORTAMUN). 

97,383;254.00 

83 Convenios 8,305,048.0.0 

831 Convenios de Coordinación 

1 
Convenio de Coordinación para la Transferencia 
de la Prestación de! Servicio Público de Tránsito 2,305,048.00 

2 
Programa de Fortalecimiento para la SegUridad 
(FORTASEG) 0.00 

85 V 

1 
Fi:mdopara Entidades FederativasyMunicipios 

3,000,0QQ.OO Productores de Hidrocarburos Marítimos 

2 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres · 3:000,000.00 

Svma Impuestos, derechos; prod'-'ctos y $ 30;ooo;OOO.OO 
aprovechamientos 

Suma Participaciones y Aportaciones $ 51B;7'61,2!Í9.00 

TOTAL DE. INGRESOS ESTIMADOS $ 548,761 ;289.00 

El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a los importes que por 
participaciones le corresponden al Estado de Tabasco y a sus Municipios según se determine 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y, en los términos 
de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, cuyo monto habrá de ser calctJiado conforme a los ordenamientos anteriores y 
publicados en él Periódico Oficial del Estado. 
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Los ingresos provenlentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33, Fondos 111 y 
IV, que le correspot)d.an al Municipio, se sujetarán a Jos montos que sean publicados por eii 
Gobierno Estatal en el Periódico Oficial del Estado, quedando obligado eJ H. Ayuntamiento a 
Informar de su ejercicio en la cúenta pública correspondiente. · 

Los produdo.s financieros ·que se generen por _er manejo eJe estos· fond_os serán adicionados a 
!os:'ii"Jismos, para que se iri9rerrienteri hasta por las cantidades que resulten. - - -

Tarnb'ién fortn_arán parte d~ los ingresos d~l MYri_icipio: lbs de111á.s_ que -sé establezcan en íos
ConvenTos de Adhesión al Sistema Nacionaf de Coordinación Fiscal y de Colaboració.n 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que· tienen celebrados e! Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los .que establezca la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de. Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Ejecutivo del 
Estad.o y el Ayuntamiento; además de los lngre.sos extraordinarios que perciba el Municipio y 
que no estén compreridid(;>s en los conceptos anteriores. 

- -

.ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior,· se causarán, fiquidaráh y 
reca1,1darán en los térmi:nos de Ja Ley de· :Hadenda Municipal del Estado de Tabasco y de 
conformidad con las .disposiciones de las demas leyes, códigos! reglamentos, convenios, 
decretos y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 3.- El Ejecutivo del Estado podrá .retener las participaG.i9hes que én impvestos 
fe·d~rales o estati;iles· ·correspondan .al Mun'icipio, para cubrir las .o.bligacíones de éste ·que el 
Estado .haya garantizado ~n los térm_inos de.l ·;3rtículo 9 de la Ley de· ·coordinación FiscaJ y lo 
C9'rrl;}l~tivo de las. Leyes de Coordinación· F.iscal y Hnanciera del Estado de Tabasco y de 
Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Mun-icipios. · · 

ARTÍCULO 4.- Cuí3ndo los contribuyentes no _cubran oportunamente _las contribUciones y 
apro\lechainientOS e.h la fecha .O deiltro deJ _pJazb fijado pot las diSpOSiciones fiscales deberán 
.Pagarse actualizaciones, en términos de. :Jo _señaiado _por el artículo 22 del Código FiscaJ r~el 
Estado de Tabasco, dé·apli.cación supletoria. 

Además, deberán cubrirse recargos por cónceptos de indemnización al'fisco municipal por faifa 
de pago oportuno, a una ·tasa: de recargos. a la que fije anualmente mediante Ley el Congre&,o 
del Estado por cada mes o fracción de mes. que transcurra desde l_a fecha en que debió 
cUmplirse la obligación y hasta que .se pague·. · 

ÁRTÍCULO 5 .. - En los casos de. prórro.ga pa.ra el pago de los. créditos fiscales, se 9aW=!al"tln· 
recargos· mensuafes· sobre ·saldos Jnsolutos a u.n:~ tasa del 1.5%; de acuerdo~ los artículos-3D y 
·31 de.la Ley de Hacienda MuniCipal del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 6.- Para l_os efec::tos del artículo. 97 de-Ja Ley de Hac.ienda Municipal del Estado de 
Tabasco, Jos predlos urbanos registrados en el catastro como nG edificados o cuya 
construcción o barda esté en condiciones ruinosas, serán sujetos a una sobretasa dél 30o/o. · 
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ARTÍC_ULO 7.- Las infracciones a .las leyes- mL,Jnic'ipales, así como los: delitos que_ se 
cometieren en perjuicio d~.l fi~c-q municipa,l, serán Sqhcionados de aeuerdo con el Cód!go Fiscal 
deJ Estado de Tabasco y demás disposi_ciones aplicables, sin _perjuici.o de que la cotld1..1ct-q de 
que . s~ ,trate s~a constit4tiva de :alg_úM delito, eh c1,.1yo case;> será sancionada por -,_a- ~utoridad 
competente! conformé a Derecho. 

E.n la a;plicación e-interpretación de la Ley de HaCienda M.unicipal del Estado de Tabasco, se 
deberán observar los demás ordenamientos fiscal.es Federales.1 Estatales, ·Municipales, en el 
~jercicio .de Jas facultades conferidas eh. los CoriV,e_ilios qe. Colaboración Administrativa eh 
materia fiscal federal en el :ámbito de competencia de cada ordenamiento. 

ART[CULO -8.- En término de lo dispuesto por los artrculos 115-fracción IV, segundo pá·rrafó de 
la Constitución Política de los Estados V. nidos Mexicanos, y 65, fr.acción V; último párrafo de la 
Cohstit.uciÓn Pol ftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y para los fines de .. sus ·.ingresos, 
_el municipio, a través de la al,ltoridad fisca.l municipal c.ómpetente, d.atermjnará 'as exenciof)e.s ci 
subsidiOs r~spécto de las contribi;Jcionés reiativas a los bienes del dominio público de la 
Federadon,. de los Estados y ·de los Municipios: · · 

-ARTÍCULO 9.- Las exenciones: o. ~ubs_idio.s -~ que se refiere el artículo_ antt?rior, no .serán 
a:j:>licael_es cuando. los bienes del dominio público de_ la Federación,-_ del Estado a del Mu·nitipio 
se.an utilizados por en-tidades _para.estatale.s Q. por particulares; ·bajo cualql.lier título, p~ra line_s 
ad_mihistratívos o ·propósitos· qistintos a los de su, objetó· público:, · 

ART(CUL.O 10_.- El H. Cabiido del Municipio de Cuhduacáh, Tabasco, de cohform.idad con ·las 
disposiciones· legales c.orr.espo.ndientes, -podrá aprobar la implementación de los programa~ 
que ccmsider~ p'ertinentes de apoyo a los contribuyentes para el pago del impues~o predial, 
-facultando para tal efecto, al C. Presidente Municipal, para conceder descuentos en accesorios 
del impuesto predial,. d~sde uh porcentaje mínimo hasta ·el total de ellos, para lo. CUéll e_l 
contribuyente tendrá que actualizar el pago al año en ·curso. AdiCionalmente, el cab'ildo podrá 
autori~ar al C, Pre.sidente rv!unicipal, .el otorgam_iento de de$CU(3ntos en el cobró de acce.sorios 
de Derecho.s,. -siempre y· cuando se.an programas de benefi.cio soCial -y geheral. 

Los estjmulci's fiscales. y l~s ··facilidades administr~tivas. se otorgarán córi base en_ criterios de 
eficiencia ecohómica, no discr.iminacioni temporalidad definída y· pn:~gr_eslvidad. 

Para el ~torgamiento de los· estimulas fiscales deberá tomarse. en cuehta· si' los objetivos 
pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la-política de gt:)sto. Lqs .co~to.s para las 
finanz·as. püblicas--de las facilidades adm_ihiStrativas Y· lqs estfrt::Julos ·fiscales sé éspecifi'carári én 
el presupuesto de Gastos .Fiscales~ 

ARTICULO 11.-lbs ingresos a qL!e se refiere la . presente Ley no podrán ser reter)idos ni 
.embargaqos por ningún concepto, s·alvo cuando sean otorgados como garantfa en los térm·lnos 
establ.ecldos ·en las-leyes aplicable.s. 
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ARTiCULO 12.- Qu~ en términos. d.~. lo qu€l establecen los artfculos 36 fracción XII ·de la 
Constitución Política del Estado Libre y Saber¡:¡ n.o de. Té3basco y 25 de l.a Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto .de Egresos 
correspondiente y la adecuación de · .los flujos financieros autorizados por el Cabildo 
correspondiente; él Ayuntamiehto podrá contratar financiamiento cuya vigencia no sea mayor a 
un afio, sin requerir c:~utorización expresa del Congreso~ has te:~ pqr el límite má~imo d~ . 6%. qt.¡e 
establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en relacion a s.us 

. . 

ingresos ordinarios determinados· en su Ley de Ingresos vigente y sin afectar en garantía o. en 
pago .el del'ech.o a. rt?dibir participaciones derivadas de la co(;>rdklabión fis(:al o· cualquier otro 
ingreso o derecho. 

ARTICULO 13.- La información financiera que se genere en cumplimiento de esta Ley será 
organiza·da, sistematizada y difundida, p·or lo· menos trimestralmente en la respectiva página de 
Internet; a mas tardar 30. días. después del Cierre del periodo qu.e corresponda, en término.s de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley d.e Transparencia y Acc~so a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. La difusión de la información vía internet no exime 
los informes que deban presentarse ante el Órgano Superior de Fiscalizaeíóri. 

El listado de personas físicas y jurídicas colectivas qu13 se peneficien eón e,ualquier programa 
espe.cífico .que esté .encausado a incentivar la recaudación fiscal, será divulgado en la página 
de Internet c!el Ayuntamiento., propiciando con ello la transparenc:ia y máxima publicidad en el 
manejo qe losrecursós. 

ARTÍCULO 1.4,~ Toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas . que se· presenten para 
cubrir el Presupuesto de Egresos del Municipio, para el Ejercicio Fiscal 2021, ·deberá incluir en 
su exposición de motivos el impacto recaudatorio qe cadci una de las medidas propuestas. De 
la misma forma, en cada. una de las explicaciones establecidas en .dicha exposición de motivos 
deberá incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se trr;:~te en el cual se llevarían a 
cabo las reformas. 

Toda ihieiátiya en materia.fiscal que. se envíe al. H. Congreso del Est~do observará lo siguiente: 

a. Que se .otorgue certidumbre. jurídica a los contribvyéntes 

b. Que el. pago de la:5 contribuciones sea sericilloyasequible. 

c. Que el monto a recaudar sea mayor que el. costo de su recaudación y Fiscalización. 

d. Q'ue las contribuciones sean estables para las finanzas públicas~ 

ARTÍCULO 15.· Se tomará·como unidad de cuenta, índice, base, medida O· referencia, en las 
leyes y ordenamientos muniCipales la Unidad de Medida y Actualización {UMA); eliminando las 
referencias af Salario Mínimo General Vigente; lo antedor de conformidad a lo preceptu13do en 
~.1 Ar:tlcl11o Cuarto Transitorio. del O~creto que. refdtrrt~ , el inciso a) de la Bas.e 11 del artículo 41 y 
el párrafo primero de la Fracción VI del Apartado A del artículo 123; y adiciona d.os párrafos al 
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artfculo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial dé la Federación, con fecha27de enero de 2016. 

Para determinar el valor y la actualización de la Unidad de Medida y Actualización se estará a 
lo previsto. en el ArtícUlo Quinto Transitorio del Decreto referido. 

ARTÍCULO 16.~ El pago de derechos que deberán cubrir las personas que realicen cualquier 
tipo de actividad lucrativa en la vfa pública del Municipio eJe Cunduacán, en términos <:l.el 
Reglamento para Regular las Actividades que realizan los Comerciantes Ambulantes del 
Municipio de Gunduacán, será una tarifa que va de 1 a 70 Unidades de Medida y Actualiz.ación. 

ARTÍCULO 17.- Las personas físicas o jurídicas colectivas con actividad comercial, industrial, 
de servicios y entretenimiento establecidas en el territorio del Municipio de Cunduacán, 
necesitan licencia de funcionamiento para ejercer sus actividades, con independencia de los 
requisitos que cualquier otra dependencia municipal; estatal o· federal les requiera, de 
conformidad a lo preceptuado en el artícuio 230 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Cunduacán, Tabasco; para lo cual se deberá pagar a la Dirección de Finanzas Municipal, 
los derechos correspondientes, de acuerdo al tabulador vigente. 

ARTÍCULO 18.~ Las tarifas aplicables a los derechos que se causen por los servtctos 
(constancias, inspecciones, simulacros, asesorías; programas internos y externos) que preste 
la Unidad Municipal de Protección Civil de Cunduacán, Tabasco, se cubrirán de acuerdo al 
tabulador actual vigente~ 

ART[CULO 19.~ Para la realización de f(Js.ión de predios, cambios de régimen, afectación a 
terceros, uso de suelo comercial, industrial y de servició, se debe contar coh licencia, permiso, 
autorización o constancia pagando los .derechos correspondientes (;onforme a las tarifas 
vigentes. 

ARTiCULO 20.- El Procedimiento Administrativo de Ejecución señala que los gastos de 
ejecución son accesorios de las contribuciones, Derechos y Aprovechamientos, además de 
participar de su misma naturaleza, por ende; se consideran créditos fiscales. Dichos gastos de 
ejecución se generan ,al requerirse el uso del Procedimiento Administrativo de Ejecución, para 
hacer efectivo un crédito fiscal a razón de un 2% del monto del adeudo, y de acuerdo al 
procedimiento de las diligencias señaladas en la normatividad aplicable, y que se mencionan a 
continuación: Requerimiento del pago, embargo sobre bienes del deudor,. inCluso el ofrecido en 
la vía administrativa, remate,· la enajenación fuera de este o adjudicación al Municipio de 
CL!nduacán. 

El personal comisionado para el área de notificación, o en calidad de ejecutores, sólo 
devengarán los gastos correspondientes en cuanto a la práctica de la dillgencia de notificación, 
requerimiento de pago y, en su c:aso, la de embargo, cuando> efectivamente se lleve a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución. Llamados gastos de ejecución, el pago de los 
mismos. 
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~~ pago de· !9:S ga~to.s ae eje¡;;ució'n al .P.e.rso.nal del ·áreq qe notificáclón y/o ejecu~íón se 
realizará mensualmente en sus lugáres de trabajo por medio· de ch.eques expedidos a favc:ir de 
cada uno de .éflo~.. soportados por una nó.rilina. E;}labóraqp· gu.e indiqUe la forma qe su 
distribución, basándose en la. jnfo~rt!'acióo proporcionada por ·el titurá·r de la DirecciÓn de 
Finanzas ·.Municipal. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.· El presente Decreto entrará en ·vigor el día 01 de enero .de· ·2021, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Gobie,rno qel Est¡;¡qo de T abascó. 

ARTiCLJLO SEGUNO.O;· Quedan sin efecto todas: aq'l;lell'as disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 

ARTí'CULO TERCERO;· Cuando se disponga .• por mandato le.gal ~e ·la autoridad competente .. 
la tr~nsfere·ncl~ .dé servicios. púplicos que pte.stare el Go~ierno del. Est!:}do- y se trasfaderi al 
Múnidpio o .• el! ~~ caso, de' la municipalización de serviclo's públicos que el Gobierno del 
E.stado tenga qu.e entregar al Gobierno Municipal y por cuyos .serviGios se es.tablecieran·.en ·la 
Ley 'de Ingresos tJ.el Estado de Tai,J.asco! para .e.l 'Ejetciclo Fiscal del ·a·ña 2021, los 
correspondientes conceptos tributarios, habra de considerc;trs~ para los fihes. legales 
pertinehte·s que, una vez cumplidas las formalidades de.l caso, tales. contribuciones se 
entenderán de la oompete·ncía hacendar.ia:.: de. la autoridad municipal,. y sin necesidad de un 
nuevo d.e.cre.to, habrán de teners~ corno ins~rt(:)das en el t~xto d. e la presente Léy de Ingresos 
del Municipio.de .. Cunduacárt, Tabasco, para el Ejercido Fiscal2021 . 

ARTl.CULO C:UARTO.- Trafándose de las contribuciones u· otros Ingresos que a la fecha se 
recaud~n pqr 1¡;¡ hacienda m!Jnicipal y se derivan de la pr~staGión de servicios públicos .qu.e en 
forma indistintamente vfa convenio o acuerdo celebrado con el poder Ejecutivo del Estado, o en 
forma concurrente a las disposic.iones constituCionales y legislativas q,ue no éste ~xpresarnentEl 
previsto su cobrq. en ordenamient<5s municipales, se estaré .en su aplicación a lo .considerado . . 
en las leyes y demás previsiones legales hacendarlas; seg~n se trate ·en ·el ámbito federal o 
estatal. · 

ARTÍCULO QUINTO. - Lo. no previsto en ·esta Ley y .que se refiera estrictamente-a los ingresos 
munlcipales .y -de la . competencia constituciprial óeJ Municipio., será. tesue.lto :por el 
Ayuntamiento,. de.bi'endo .comunicar 10 conducente al .. H .. Congreso del Estado. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ·.DEL POO.ER. LEGISLATIVO DEL. ES'r ADO, EN LA 
CIUDAD DE. VILLAHERM.O~A, CAPITAL. DEL ESTADO DE TA~ASCO, A LOS OCHO DíAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DIP. JESÚS DE LÁ CRUZ OVANDO; 
PRESIOENTE; DIP. KARLA MARÍA RABEL O ESTRADA, SECRETARIA~ RÚBRICAS~ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A"'O DOS MIL VEINTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

DEL RIVERO LEÓN 
COORDINADOR ERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 
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